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y «Vinagre del Condado de Huelva» a don Manuel de la Cruz 
Infante Escudero y como Vicepresidente a don Felipe Romero 
Rodríguez.

Sevilla, 2 de marzo de 2006

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 2 de marzo de 2006, por la que se 
dispone el nombramiento del Presidente y del Vicepre-
sidente del Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen «Condado de Huelva» y «Vinagre del Condado 
de Huelva».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2005 
(BOJA núm. 131, de 7 de julio), se convocaron elecciones para 
la renovación de los Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen y Específicas de Andalucía.

Elegidos Presidente y Vicepresidente del Consejo Regula-
dor de las Denominaciones de Origen «Condado de Huelva» y 
«Vinagre del Condado de Huelva» por votación de los Vocales 
electos en sesión plenaria celebrada del día 5 de diciembre de 
2005 y comunicada a esta Consejería la elección, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 37 y en la Disposición Adicional 
Cuarta de la citada Orden, procede efectuar su designación.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don Manuel de la Cruz Infante 
Escudero como Presidente del Consejo Regulador de las De-
nominaciones de Origen «Condado de Huelva» y «Vinagre del 
Condado de Huelva».

Segundo. Nombrar a don Felipe Romero Rodríguez como 
Vicepresidente del Consejo Regulador de las Denominaciones 
de Origen «Condado de Huelva» y «Vinagre del Condado de 
Huelva».

Sevilla, 2 de marzo de 2006

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 2 de marzo de 2006, por la que se 
nombran los representantes de la Consejería en los 
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 
y Específicas de Andalucía.

Celebradas las elecciones a los Consejos Reguladores 
de las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía, 
convocadas por Orden de 22 de junio de 2005 (BOJA núm. 
131, de 7 de julio), y a fin de actualizar la representación de la 
Consejería en los citados Consejos, en uso de las facultades 
conferidas.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se designan como representantes de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía en 
los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen y 
Específicas, a las personas que a continuación se indican:

- Don Daniel García Quijano, en el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen «Montes de Granada».

-Don Antonio González Martínez, en el Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen «Poniente de Granada».

- Don José Castro Pérez, en el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen «Miel de Granada».

- Don J. Octavio García López, en el Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen «Chirimoya de la Costa Tropical 
de Granada-Málaga».

- Don José A. Márquez Torres, en el Consejo Regulador de 
la Denominación Específica «Jamón de Trevélez».

- Don Antonio Rodríguez Simón, en el Consejo Regulador 
de la Denominación Específica «Espárrago de Huétor-Tájar».

- Don Manuel Foronda López, en el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen «Sierra de Cazorla».

- Don Jesús González Delgado, en el Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen «Sierra Mágina».

- Don Manuel Pajarón Sotomayor, en el Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen «Sierra de Segura».

- Don Fernando Ciria Parras, en el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen «Baena».

- Don Emilio Recio Espejo, en el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen «Montilla-Moriles».

- Don Gerardo de las Casas Gómez, en el Consejo Regula-
dor de la Denominación de Origen «Los Pedroches».

- Don Fernando Ciria Parras, en el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen «Priego de Córdoba».

- Don Joaquín Regidor Moreno, en el Consejo Regulador 
de las Denominaciones de Origen «Condado de Huelva» y 
«Vinagre del Condado de Huelva».

- Don Manuel Castañón Fierro y don Ignacio Palacios 
Esteban, en el Consejo Regulador de las Denominaciones 
Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía».

Sevilla, 2 de marzo de 2006

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 2 de marzo de 2006, por la que se 
dispone el cese del Presidente y Vicepresidente del 
Consejo Regulador de la Denominación Específica 
«Jamón de Trevélez».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2005 
(BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elecciones para 
la renovación de los Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen y Específicas de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y en la 
Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden y tras la 
sesión plenaria del referido Consejo Regulador del día 28 de 
noviembre de 2005, para culminar el proceso electoral con la 
designación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes de 
los Consejos Reguladores es preciso disponer el cese previo 
del actual Presidente.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Presidente del Consejo Re-
gulador de la Denominación Específica «Jamón de Trevélez» 
a don Luis Jorge Vallejo Chica y como Vicepresidente a don 
Diego Martín Torres.

Sevilla, 2 de marzo de 2006

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 2 de marzo de 2006, por la que se dispo-
ne el nombramiento del Presidente y del Vicepresidente 
del Consejo Regulador de la Denominación Específica 
«Jamón de Trevélez».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2005 
(BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elecciones para 
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la renovación de los Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen y Específicas de Andalucía.

Elegidos Presidente y Vicepresidente del Consejo Regula-
dor de la Denominación Específica «Jamón de Trevélez» por 
votación de los vocales electos en sesión plenaria celebrada el 
día 28 de noviembre de 2005 y comunicada a esta Consejería 
la elección, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y 
en la Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden, procede 
efectuar su designación. 

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don Gabriel Martín Quiroz como Pre-
sidente del Consejo Regulador de la Denominación Específica 
«Jamón de Trevélez».

Segundo. Nombrar a «Jamones Vallejo, S.L.», a través de 
su representante legal, como Vicepresidente del Consejo Regu-
lador de la Denominación Específica «Jamón de Trevélez».

Sevilla, 2 de marzo de 2006

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 2 de marzo de 2006, por la que se 
dispone el cese del Presidente y Vicepresidente del 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
«Sierra de Segura».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2005 
(BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elecciones para 
la renovación de los Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen y Específicas de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y en la 
Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden y tras la 
sesión plenaria del referido Consejo Regulador del día 24 de 
noviembre de 2005, para culminar el proceso electoral con la 
designación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes de 
los Consejos Reguladores es preciso disponer el cese previo 
de los actuales.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Presidente del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen «Sierra de Segura» a don 
Moisés Muñoz Pascual, y como Vicepresidente a don Pedro 
Antonio Ortiz Ruiz.

Sevilla, 2 de marzo de 2006

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 2 de marzo de 2006, por la que se dis-
pone el nombramiento del Presidente y Vicepresidente 
del Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
«Sierra de Segura».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2005 
(BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elecciones para 
la renovación de los Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen y Específicas de Andalucía.

Elegidos Presidente y Vicepresidente del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen «Sierra de Segura» por 
votación de los Vocales electos en sesión plenaria celebrada del 

día 24 de noviembre de 2005 y comunicada a esta Consejería 
la elección, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y 
en la Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden, procede 
efectuar su designación. 

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don Angel José Sánchez López como 
Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen «Sierra de Segura».

Segundo. Nombrar a la «Sociedad Cooperativa Andaluza 
San Juan de la Cruz», a través de su representante legal, como 
Vicepresidente del Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen «Sierra de Segura».

Sevilla, 2 de marzo de 2006
               
 ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la escala administrativa de esta 
Universidad, correspondiente a la convocatoria de 14 
de febrero de 2005.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrati-
va de la Universidad de Málaga, convocadas por Resolución 
de 14 de febrero de 2005 (BOE de 8 de abril) y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria de los aspirantes que superaron las citadas pruebas, 
que figuran en la Resolución de 15 de diciembre de 2005 
(BOJA de 3 de enero de 2006), este Rectorado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 25 del RD 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado, y en uso de las competencias que le atribuye el 
artículo 77 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en conexión con el artículo 2.2 e) de la misma, 
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Administrativa de la Universidad de Málaga a los aspirantes 
aprobados que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 del RD 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los 
preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes citada.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su publicación.


